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NOTIFICACION

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LINARES, EN CAUSA
ROL V-131-2020 "SERVIU REGION DEL MAULE", POR
RESOLUCION DE FECHA 12 ENERO 2021 -FOLIO 14-
TRIBUNAL AUTORIZO TOMA POSESIÓN MATERIAL
DE LOTE EXPROPIADO CON CONOCIMIENTO DE
EXPROPIADO E INTERESADOS PARA QUE DENTRO DEL
PLAZO DE 5 DIAS MANIFIESTEN DECISIÓN DE RECOGER
FRUTOS. SOLICITUD RECAE SOBRE BIEN RAIZ UBICADO
EN SALIDA PALMILLA LINARES, ROL AVALUO Nº536-52
COMUNA LINARES, SUPERFICIE DE 2.325,46 METROS
CUADRADOS DE TERRENO, DESLINDES SEGÚN PLANO
EXPROPIACIONES. PROPIETARIO APARENTE SANCHEZ
NUÑEZ HECTOR ALEJANDRO Y OTRO.

NOTIFICACION

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LINARES, EN CAUSA
ROL V-21-2019 "SERVIU REGION DEL MAULE", POR
RESOLUCION DE FECHA 18 ABRIL 2019 -FOLIO 13-
TRIBUNAL AUTORIZO TOMA POSESIÓN MATERIAL
DE LOTE EXPROPIADO CON CONOCIMIENTO DE
EXPROPIADO E INTERESADOS PARA QUE DENTRO
DEL PLAZO DE 5 DIAS MANIFIESTEN DECISIÓN DE
RECOGER FRUTOS. SOLICITUD RECAE SOBRE BIEN
RAIZ UBICADO EN CAM VECINAL LT 1 B LAS VEGAS, ROL
AVALUO Nº3001-72 COMUNA LINARES, SUPERFICIE DE
297,90 METROS CUADRADOS DE TERRENO, DESLINDES
SEGÚN PLANO EXPROPIACIONES. PROPIETARIO
APARENTE NARVAEZ REYES RAUL LUIS.

NOTIFICACION

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LINARES, EN
CAUSA ROL V-11-2020 "SERVIU REGION DEL MAULE",
POR RESOLUCION DE FECHA 28 FEBRERO 2020 -FOLIO
8- TRIBUNAL AUTORIZO TOMA POSESIÓN MATERIAL
DE LOTE EXPROPIADO CON CONOCIMIENTO DE
EXPROPIADO E INTERESADOS PARA QUE DENTRO
DEL PLAZO DE 5 DIAS MANIFIESTEN DECISIÓN DE
RECOGER FRUTOS. SOLICITUD RECAE SOBRE BIEN
RAIZ UBICADO EN CAMINO LA VEGA, Rol de Avalúo Nº539-
89 COMUNA LINARES, SUPERFICIE DE 36,90 METROS
CUADRADOS DE TERRENO, DESLINDES SEGÚN PLANO
EXPROPIACIONES. PROPIETARIO APARENTE SALAZAR
ROMERO ALBA ROSA Y OTROS.

NOTIFICACIONES SERVIU
NOTIFICACION

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE. LINARES, EN
CAUSA ROL V-19-2019 "SERVIU REGION DEL MAULE",
POR RESOLUCION DE FECHA 8 ABRIL 2019 -FOLIO
8- TRIBUNAL AUTORIZO TOMA POSESIÓN MATERIAL
DE LOTE EXPROPIADO CON CONOCIMIENTO DE
EXPROPIADO E INTERESADOS PARA QUE DENTRO DEL
PLAZO DE 5 DIAS MANIFIESTEN DECISIÓN DE RECOGER
FRUTOS. SOLICITUD RECAE SOBRE BIEN RAIZ UBICADO
EN CAMINO LAS VEGAS LT 2-B STA BEATRIZ, Rol de
Avalúo Nº 3001-134 COMUNA LINARES, SUPERFICIE DE
113,10 METROS CUADRADOS DE TERRENO, DESLINDES
SEGÚN PLANO EXPROPIACIONES. PROPIETARIO
TRONCOSO HORMAZABAL ALICIA ROSA.

NOTIFICACION

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LINARES, EN
CAUSA ROL V-27-2019 "SERVIU REGION DEL MAULE",
POR RESOLUCION DE FECHA 9 ABRIL 2019 -FOLIO
8- TRIBUNAL AUTORIZO TOMA POSESIÓN MATERIAL
DE LOTE EXPROPIADO CON CONOCIMIENTO DE
EXPROPIADO E INTERESADOS PARA QUE DENTRO
DEL PLAZO DE 5 DIAS MANIFIESTEN DECISIÓN DE
RECOGER FRUTOS. SOLICITUD RECAE SOBRE BIEN
RAIZ UBICADO EN LAS VEGAS, Rol de Avalúo Nº539-
185 COMUNA LINARES, SUPERFICIE DE 68,16 METROS
CUADRADOS DE TERRENO, DESLINDES SEGÚN PLANO

EXPROPIACIONES. PROPIETARIO SALAZAR TAPIA
ALEJANDRO.

NOTIFICACION

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LINARES, EN CAU-
SA ROL V-16-2019 "SERVIU REGION DEL MAULE", POR
RESOLUCION DE FECHA 8 ABRIL 2019 -FOLIO 21- TRI-
BUNAL AUTORIZO TOMA POSESIÓN MATERIAL DE LOTE
EXPROPIADO CON CONOCIMIENTO DE EXPROPIADO E
INTERESADOS PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 5
DIAS MANIFIESTEN DECISIÓN DE RECOGER FRUTOS.
SOLICITUD RECAE SOBRE BIEN RAIZ UBICADO EN CA-
LLEJON LAS VEGAS, ROL AVALUO Nº3001-68 COMUNA
LINARES, SUPERFICIE DE 66,68 METROS CUADRADOS
DE TERRENO, DESLINDES SEGÚN PLANO EXPROPIA-
CIONES. PROPIETARIO CANCINO FUENTES MARTA
AMELIA.

NOTIFICACION

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LINARES, EN CAUSA ROL
V-10-2020 "SERVIU REGION DEL MAULE", POR RESOLUCION
DE FECHA 28 FEBRERO 2020 -FOLIO 9- TRIBUNAL AUTORIZO
TOMA POSESIÓN MATERIAL DE LOTE EXPROPIADO CON
CONOCIMIENTO DE EXPROPIADO E INTERESADOS PARA
QUE DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS MANIFIESTEN DECISIÓN
DE RECOGER FRUTOS. SOLICITUD RECAE SOBRE BIEN
RAIZ UBICADO EN CAMINO LA VEGA LOTE 3, Rol de Avalúo
Nº1066-26 COMUNA LINARES, SUPERFICIE DE 187,78 METROS
CUADRADOS DE TERRENO, DESLINDES SEGÚN PLANO
EXPROPIACIONES. PROPIETARIO APARENTE EMPRESA
TRANSP LIBERTADOR LTDA.

NOTIFICACION

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LINARES, EN CAUSA ROL
V-265-2018 "SERVIU REGION DEL MAULE", POR RESOLUCION
DE FECHA 18 ABRIL 2019 -FOLIO 15- TRIBUNAL AUTORIZO
TOMA POSESIÓN MATERIAL DE LOTE EXPROPIADO CON
CONOCIMIENTO DE EXPROPIADO E INTERESADOS PARA
QUE DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS MANIFIESTEN DECISIÓN
DE RECOGER FRUTOS. SOLICITUD RECAE SOBRE BIEN
RAIZ UBICADO EN LAS VEGAS HIJ 2A, Rol de Avaluo Nº 3001-
111 COMUNA LINARES, SUPERFICIE DE 144,97 METROS
CUADRADOS DE TERRENO, DESLINDES SEGÚN PLANO
EXPROPIACIONES.PROPIETARIOAPARENTEARIEL
ARRIAGADA ALTAMIRANO.

NOTIFICACION

RESOLUCION SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
LINARES, EN CAUSA ROL V-262-2018 "SERVIU REGION
DEL MAULE", POR EXPROPIACION PARCIAL BIEN RAIZ
UBICADO/DENOMINADO QTA STA INES, ROL AVALUO
539-39 COMUNA LINARES, APARENTE PROPIETARIO
SERVICIO DE SALUD DEL MAULE, CON TODO EDIFICADO
Y PLANTADO, SUPERFICIE APROXIMADA 1.077,49 M2 DE
TERRENO, DESLINDES SEGÚN PLANO EXPROPIACIONES.
SE TUVO POR EFECTUADA CONSIGNACION POR LA SUMA
DE $125.455975 .- , ORDENO PRACTICAR PUBLICACIONES DEL
ART. 23 DEL D.L. Nº 2186 PARA PONER EN CONOCIMIENTO
DEL EXPROPIADO, ARRENDATARIO, OTROS TITULARES DE
DERECHOS, CONMINANDO A TITULARES DE DERECHOS
REALES CONSTITUIDOS CON ANTERIORIDAD AL ACTO
EXPROPIATORIO DE AUTOS Y A LOS ACREEDORES QUE,
ANTES FECHA PUBLICACION D. O. HAYAN OBTENIDO
RESOLUCIONES JUDICIALES QUE EMBARACEN O LIMITEN
DOMINIO DEL EXPROPIADO O EJERCICIO FACULTADES
DE DUEÑO, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 20 DIAS
CONTADOS PUBLICACION ULTIMO AVISO, HAGAN VALER SUS
DERECHOS EN PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACION MONTO
INDEMNIZACION BAJO APERCIBIMIENTO QUE SEÑALA EL
ARTICULO 23 DEL D.L. Nº 2186. SE TIENE POR INSTADA LA
TOMA DE POSESION MATERIAL DEL INMUEBLE EXPROPIADO.

ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS

JUDICIALES

REMATE JUDICIAL 4° JUZGA-

DO DE LETRAS DE TALCA, Rol
C-723-2025, caratulada PASSA-

LACQUA/MARIFIL, a las 12:00 hrs

del 24/06/2026 se rematará bien

raíz denominado LOTE A VEINTE,

superficie: CINCO MIL m2, ubicado

en sector Las Marcas a Río Pesca-

do, comuna de PUERTO VARAS,

Región de Los Lagos, inscrita a

nombre de Juan Felipe Andrés Se-

guel Kauert, a Fojas 1910V, Núme-

ro 2588 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces

de Puerto Varas del año 2018. Rol

de Avalúo Nº 2199-154. Precio mí-

nimo para comenzar las posturas:

$12.845.119 .- Precio pagadero al

contado dentro 30 día hábil siguien-

te a la subasta. Para participar en la

subasta se deberá presentar vale

vista a la orden del Tribunal, en con-

signación a la cuenta corriente del

Tribunal por el equivalente al 10%

del mínimo fijado para la subasta.

Demás antecedentes en causa cita-

da. Ministro de Fe

01-02-03-04 - 95267

REMATE Ante 3º Juzgado Letras

Talca, causa rol 198-2024, juicio eje-

cutivo, caratulados "BANCO ITAÚ

CHILE S.A/CENTRO MÉDICO Y
DENTAL SANTA MARTA LIMITA-

DA", día 16 de junio de 2026, a las

11:00 horas, se subastará Propiedad

compuesta de casa y sitio, ubicado

en calle 2 Norte, entre 1 y 2 Orien-

te, hoy calle 2 Norte Mº830, comu-

na de Talca, inscrita fojas 16023

No 6112 Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces

Talca año 2003. Mínimo Posturas:

$275.369.959 .- Garantía: 10% mí-

nimo. Los postores interesados

deben constituir garantía suficiente

a través de: a) Depósito judicial en

la cuenta corriente del Tribunal; b)

Cupón de pago en Banco Estado o;

c) Vale vista emitido por Banco Es-

tado, tomado en favor del Tribunal.

La copia digitalizada del depósito o

cupón de pago debe ser enviada al

correo electrónico o jl3_talca_rema-

tes@pjud.cl, indicándose además el

rol de la causa en que participa, co-

rreo electrónico y número telefónico

de contacto, con una antelación de

a lo menos 2 días hábiles a la fecha

de realización de la subasta. Por su

parte, el vale vista debe acompa-

ñarse materialmente en Secretaría

del Tribunal, con la antelación esta-

blecida. Precio pagadero contado,

plazo tres días desde fecha remate.

Demás antecedentes en expediente

citado. El Secretario (s).

27-28-01-02 - 95300

REMATE JUDICIAL Ante Primer

Juzgado Civil Curicó, se subastará

el Departamento No. 601 del piso

seis y del uso y goce exclusivo del

Estacionamiento No. 2 del primer

piso, del Condominio Las Pataguas,

denominado también como Edificio

F, ubicado en calle Lago Las Torres

número doscientos siete, de la ciu-

dad de Quilpué, individualizado en

los planos archivados con los núme-

ros 564, 565 y 566, en el Registro

de Documentos del año 2.021. Se

comprende en la venta los derechos

de dominio, uso y goce que corres-

ponden a lo vendido en el terreno y

demás bienes que se reputen comu-

nes. El terreno donde se construyó

el citado Condominio, corresponde

al Lote Uno-B Tres, individualizado

en el plano archivado bajo el nú-

mero dos mil ciento noventa y seis,

en el Registro de Documentos del

año dos mil diecinueve, tiene una

superficie aproximada de seis mil

doscientos cuarenta y tres coma tre-

ce metros cuadrados, se encuentra

enmarcado en el polígono A diecisie-

te guión A cinco guión A cuatro guión

B siete guión B ocho guión B nueve

guión B diez guión B once guión A

diecisiete, y deslinda: Norte, con tra-

mo A cuatro guión B siete de treinta

y tres coma setenta y un metros y en

tramo B nueve guión B diez de die-

ciocho coma veinte metros, ambos

lote AV-Uno B Área Verde; Nororien-

te, en tramo B diez guión B once de

trece coma sesenta y nueve metros

con Lote AV-Uno B Área Verde; Sur,

en tramo A cinco guión A diecisiete

de cincuenta y siete coma ochenta

y siete metros con otros propieta-

rios; Oriente, en tramo A diecisiete

guión B once de setenta y cinco

coma ochenta y ocho metros con

Lote V-Uno B Vialidad calle Lagos

Las Torres; en tramo B siete guión B

ocho de once coma cincuenta y dos

metros, y en tramo B ocho guión B

nueve de diecinueve coma cuarenta

y siete metros, ambos con Lote AV-

Uno B Área Verde; y, Poniente, en

tramo A cinco guión A cuatro de cien-

to trece coma setenta y cuatro me-

tros con otros propietarios. Su título

de dominio lo constituye la inscrip-

ción de fojas 297 No. 272 del Regis-

tro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de Quilpué del año

2.022. La propiedad figura signada

con el rol de avalúo No. 2.304-30 de

la comuna de Quilpué. Subasta se

realizará mediante videoconferencia

a través de plataforma Zoom; todo

postor debe contar con clave única

que le permita ingresar a Oficina

Virtual Judicial. Mínimo para las pos-

turas: $37.943.075. Garantía: 10%

del mínimo fijado para las posturas

solo con vale vista a nombre del Tri-

bunal, que deberá ser entregado en

forma presencial ante el Secretario

del Tribunal, solo el día anterior al

remate entre las 08.30 y las 12.00

horas. Forma de pago: al contado,

dentro de cinco días contados des-

de subasta, mediante depósito en la

cuenta corriente del Tribunal. Fecha:

18 de Junio de 2.026, a las 11.00 ho-

ras .- Mayores antecedentes causa

sobre Juicio Ejecutivo, Rol 2.523-

2.024, caratulada "Banco de Crédito

e Inversiones con Lizana Caris" .-

CHRISTIAN OLGUIN OLAVARRIA
SECRETARIO SUBROGANTE.
29-01-02-03 - 95309

EXTRACTO Por resolución de fecha

ocho de abril de dos mil veintiséis en

causa ROL C-682-2025 caratulada

BANCO DEL ESTADO DE CHIEL/

VARAS, se resuelve: A lo principal:

Como se pide notifíquese, debiendo

publicar por tres veces consecutiva

en el Diario la Prensa y por una vez

en el Diario Oficial en la forma pre-

vista en el artículo 54 del Código de

Procedimiento Civil. Al Primer Otro-

sí: Como se pide, para practicar el

requerimiento de pago el ejecutado

deberá comparecer a dependencias

del tribunal al quinto día hábil des-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/06/2026
    $453.274
  $1.034.400
  $1.034.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.600
       4.200
       4.200
      43,82%

Sección:
Frecuencia: 0
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